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la fize escrivir por mandado de nuestro señor el rey. Alfonso Gon9ales. Johan 
Sánchez. 

(205) 

1387-IP-22?. Cuéllar.- Carta de Juan I relativa al servicio de los 
judíos. (A.M.M., C.R. 1384-91, Fol. 148, r.) 

Don Johan, por la gracia de Dios, rey de Castiella, de León, de Portogal, de 
Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen, del Algarbe, 
de Algezira, e señor de Lara, e de Vizcaya, e de Molina, al aljama de los judíos 
de la 9Íbdat de Murcia, salut e gracia. Bien sabedes en commo fue nuestra 
mer9ed de nos servir de vos, la dicha aljama, e de todas las otras aljamas de 
los judíos de los nuestros reynos, con dos cuentos e medio de maravedís para 
nuestros menesteres que oviemos este año pasado, por razón de la guerra que 
avemos con algunos rebeldes que están en el nuestro reyno de Portogal. 

E agora sabet que commo quíer que los dichos nuestros menesteres son 
mayores este año en que estamos que los del año pasado, por razón de la ve
nida de los ingleses, nuestros enemigos, por el grand sueldo que damos / e / 
avemos a dar a los nuestros naturales e a los omes de armas e a estrangeros 
que son venidos en nuestro servicio, que nos por todo esto, parando mientes a 
los muy grandes servicios que vos, la dicha aljama, nos avedes fecho con los 
nuestros menesteres deste año en que estamos, con dos cuentos de maravedís; 
de los quales dichos dos cuentos mandamos a los omes buenos judíos que andan 
con nos en nuestra corte, que fiziesen dello repartimiento por todas las dichas 
aljamas. En el qual dicho repartimiento, como a vos, la dicha aljama, diez e ocho 
mili e trezíentos maravedís, segund veredes por la carta de los dichos reparti
dores que vos enbíe en esta razón. 

E agora sabet que ha de aver e de recabdar por nos estos dichos maravedís, 
Sancho Garfia de Medina, vezino de Burgos. Porque vos mandamos, que del 
día que esta nuestra carta vos fuere mostrada, fasta diez días primeros siguien
tes, dedes e paguedes al dicho nuestro recabdador, o al que lo oviere de 
recabdar por el, los dichos diez e ocho mili e trezientos maravedís que vos copo 
a pagar en los dichos cuentos, commo dicho es. E datgelos en esta manera: la 
destos dichos maravedís que vos copo a pagar, commo dicho es, del día que 
vos esta nuestra carta fuere mostrada, fasta diez días primeros siguientes en esta 
guisa: la meatad dellos en plata, a razón de dozíentos maravedís el marco, e la 
otra meatad en los maravedís de la moneda usual. E los maravedís de la otra 
meatad, datgelos de conplídos los dichos diez días ende en dos meses prime
ros siguientes: la meatad de plata, en razón de dozíentos maravedís el marco, e 
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la otra meatad de la manera usual, en la manera que dicha es. E de lo que le 
dieredes al dicho Sancho Gar9ia, o al que lo oviere de recabdar por el, tomad 
su carta de pago del o del que lo oviere de recabdar por el, e nos mandar vos 
los hemos res9ebir en cuenta. 

E non fagades ende al, so pena de la nuestra merced; e si lo asi fazer e conplir 
non quisieredes, mandamos al dicho nuestro recabdador, o al que lo oviere de 
recabdar por el, que vos prende e vos encierre, e entretanto que vos prende e 
tome todos vuestros bienes muebles e rayzes, doquier que los fallare, e los ven
da luego e vos faga todas las premias que ser pudiere ser fechas, fasta que le 
fagades pago de todos los maravedis que le avedes a dar, commo dicho es. E 
si para esto conplir, menester oviere ayuda, mandamos a los alcalles e alguaziles 
desa cibdat e villa e lugar de los nuestros regnos, e a qualquier o qualesquier 
dellos, a quien esta nuestra carta fuere mostrada, que le /ayuden en t o d o / lo 
que les dixiere que han mester su ayuda, en guisa que se cunpla esto que nos 
mandamos. E non fagades ende al, / s o pena de la nuestra merced/ e de diez 
mili maravedis a cada uno de vos para la nuestra cámara. 

Dada en Cuellar, veynte e / d o s dias de enero / año del nas^imiento del 
nuestro salvador Jhesuchristo, de mili e trezientos e ochenta e siete años. Yo, / 
Pero Gar9Ía/ la fiz escrivir por mandado de nuestro señor el rey. Alfonso 
Gon9alez. Johan Sánchez. 

(206) 

1387-11-12. Cuéllar .- Carta de Juan I relativa al servicio de las 
aljamas de los moros . (A.M.M., C.R. 1384-91, Fol. 147, V.-148, r.) 

Don Johan, por la gra9Ía de Dios, rey de Castiella, de León, de Portogal, de 
Toledo, de GalUzia, de Sevilla, de Cordova, de Mur9Ía, de Jahen, del Algarbe, 
de Algezira, e señor de Lara, e de Vizcaya e de Mohna, al aljama de los moros 
de la 9Íbdat de Mur9Ía, salut e gra9Ía. Sepades que fue nuestra mer9ed de nos 
servir de las aljamas de los moros de los nuestros reynos deste año que esta
mos de la data desta carta con dozientos mül maravedis; de los quales dozientos 
mili maravedis cupo a pagar a vos, la dicha aljama, con los maravedis que vos 
cupo a pagar en las hemiendas que las dichas aljamas ovieron de fazer de los 
servÍ9Íos de los años pasados, 9Ínco mili 9Íent maravedis. E agora saber que ha 
de aver e de recabdar por nos estos dichos maravedis Sancho Gar9Ía de 
Medina, vezino de la dicha 9Íbdat de Burgos. Porque vos mandamos, vista esta 
nuestra carta, dedes e paguedes al dicho Sancho Gar9Ía de Medina, o al que lo 
oviere de recabdar por el, los dichos 9Ínco mili e 9Íent maravedis que vos cupo 
a pagar en el dicho servÍ9Íos deste dicho año e en las dichas hetrdendas que las 




